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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 2513 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo_ Domingo, 

27EN{.� 
'•,w�,r . 

• • > � :.-.-.... 

Tengo a bien someter a la aprobaci6n del Congreso Na­

cional, por conducto de ese elevado cuerpo de su digna presiden­

cia, el anexo proyecto de ley por virtud del oml se modifica el 

Párrafo 221 del artículo 5 de la Ley No. 854, del 13 de Marzo de 

1935, en el sentido de fijar en ocho centavos el kilo neto del 

impuesto aplicable al cloruro de sodio o sal común, en granos, 

en bloc, molida o refinada, qts se importe al país. 

El fundamento de este impuesto es que la producción 

de sal común en nuestro país, as! como la industria de ref'ina­

ci6n de la miana, han llegado a un grado tal de perfeccionamien­

to, que no necesitamos importar dicho artículo del extranjero. 

negocio de la sal no 

está en del Banco 

Agrícola e Hipot cario, cuyas actividades crediticias-están con-

tribuyendo de un modo 
I economí a nacioiai. 

tan finne y vi�roso al mejoramiento d 
1

1a 

Dios, Patr · a 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
__ ........ , ___ _ 

PRESIDENCIA 

Señor doctor 

Ciu dad Trujillo, D.S.D. 
30 de enero, 1947. 

M. de J. Troncoso  de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Pre side..n te : 

aviso a usted recibo d e  su oficio núme ro 
1660 de esta misma fecha, junto al cual remitió usted 
a esta Cámara, después de haber sido aprobado por el Se­
n ado, el proyecto de ley por cuyo me dio se modifica el 
párrafo 221 del artículo 5 de la Ley No. 854, del 13 
de Marzo de 1935, en el sentido de fijar en ocho centa­

vos el kilo neto del impuesto apicable al cloruro Gi.e 
sodio, o sal común, en granos, en block, molida o refina­
da, que se importe al país. 

Este asunto rué aprobado por la Cámara de 
Diputados en sesión celebrada hoy y remitido al Poder 
Ejecutivo para los fines constitucionales de lugar. 

Le 0 muy atentamente 
1 

Pre · de Diputados. 





REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Señor 

3287 Ciudad Trujillo, 
Distrito d e  Santo Domingo, 

3 de febrero de 1947. 

Dr. �. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
e i u d a  d. 

Señor Presidente: 

Cúmpleme informarle que la Ley reciente- -
mente votada por esa Cámara por medio de la cual 
se modifica el párrafo 5 de la Ley No. 854 del 1935, 
ha sido promulgada en fecha 2 de febrero de 1947 y 
registrada bajo el No. 1343. 

cap 
am;jcs. 

R. Paíno ?ichardo, 
Secretario de Estado de la 

Presidencia. 



INFORMES DE LA cm IllON PEID!.ANTENTE 
DEL TESORO Y CREDITO PUBLICO. 

Señores Senadores: 

La Comisi6n Permante del Tesoro y Credito Público 

tiene el honor de informar al Senado que ha estudiado detenida­

mente el ProyeGto de Ley por el cual se modifica el árrafo 221 

del Articulo 5 de la Ley No. 854, del 13 de marzo de 35, envia­

do por el Honorable Señor Presidente de la República con su men-

. saje de fecha 27 de enero de 194?.-

Ese Proyecto de Ley tiende a fijar en ocho centavos 

el kilo neto del impuesto aplicable al cloruro de sodio o sal co­

mún, en granos, en bloc, molida o refinada, que se importe al país.-

El fund�ento de la modificación propuesta es eviden­

temente proteger la producción de sal común del país, que ha llega­

do aún g�ado de perfeccionamiento igual a la producción extrangera.-

Tal como lo dice el Honorable Señor Presidente en su 

�fonsa je el negocio de la Sal no esta en nuestro país en manos de par­

ticulares, sino del Banco 1'..grícola e Hipotecario, cuyas actividades 

de crédito están contribuyendo de un modo firme, a¡ mejoramiento de 

la economia nacional. 

Por tales razones la Comisión que suscribe recomien­

da al Senado que apruebe este proyecto de ley, y solicita su declara­

toria de urgencia e inclusión en la urden del Día de la sesi6n de hoy. 

LA Gli-�.l J.lüN: !"-

�Y, 
U

A

gPresidente. 

Mario �errnín vabral 
Vice_ re si der.:.. te. 

29 de erero de 1947.-



EL CONGRESO NACIONAL 
E I NOMBHE DE LA REPUBLICA 

--¡-

-trt------ ---





Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE !EY: 

UNICO • - Se mod:1:f 1 ca el Párrafo 21 del ar­

tí cul.o 5 de la Ley No. 854, del 13 de Marzo de 1935, 

para que rija del modo siguiente: 

"Párrafo 221.- Cloruro de sodio 

o sal común, en granos, en o oc, 

molida o refinada .••••• · ••••••••• $0.08 K.N." 

DADA & & 
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